
    
 

 

1) PORTADA 

a) Título:  

 

PROSPECTO DE OFERTA PÚBLICA  

 

V EMISIÓN DE OBLIGACIONES ï LARGO PLAZO  
 

 

b) Razón Social, nombre comercial del emisor, del estructurador, del colocador y de los promotores. 

RAZÓN SOCIAL:     ALIMENTOS ECUATORIANOS S.A.ALIMEC 

NOMBRE COMERCIAL:     ALIMEC S.A. 

ESTRUCTURADOR Y AGENTE COLOCADOR: MERCAPITAL CASA DE VALORES S.A. 
 

c) Características de la emisión: 

Monto de la 

Emisión: 
USD 2ô000,000.00 Pago del capital: 

Clase A: Semestral (Cada 180 días) 

Clase B: Semestral (Cada 180 días) 

Clase C: Semestral (Cada 180 días)  

Clase D: Semestral (Cada 180 días) 

N° Emisión: V Emisión de Obligaciones Pago de interés: 

Clase A: Trimestral (Cada 90 días) 

Clase B: Trimestral (Cada 90 días) 

Clase C: Trimestral (Cada 90 días) 

Clase D: Trimestral (Cada 90 días) 

Tipo de emisión: 
Títulos desmaterializados de                            

USD 1,00 cada uno. 
Calificadora de Riesgos: 

Class International Rating Calificadora de 

Riesgos S.A. 

Clases: 

Clase A: USD500,000.00 

Clase B: USD 500,000.00 

Clase C: USD 500,000.00 

Clase D: USD 500,000.00 

Calificación de riesgo: AAA 

Plazo: 

Clase A: 1.080 días 

Clase B: 1.080 días 

Clase C: 1.080 días 

Clase D: 1.080 días 

Agente Pagador 

Emisiones 

desmaterializadas: 

Depósito Centralizado de Compensación y 

Liquidación de Valores DECEVALE 

Tasa de interés: 

Clase A: 8.00% Fija anual 

Clase B: 8.00% Fija anual 

Clase C: 8.00% Fija anual 

Clase D: 8.00% Fija anual 

Rep. de Obligacionistas: 

 
Avalconsulting Cía. Ltda. 

Destino de los recursos: 

60% para capital de trabajo para financiar 

cuentas por cobrar, inventarios y/o proveedores 

y 40% para inversiones en PPE. 

   

d) Razón social de la calificadora de riesgo y la categoría de la calificación de la emisión: 
 

Razón social de la calificadora de riesgo:  Class International Rating Calificadora de Riesgos S.A. 

Categoría de la calificación:   AAA  
 

e) Número y fecha de la resolución expedida por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros que 

aprueba la emisión y contenido del prospecto, autoriza la oferta pública y dispone su inscripción en el 

Catastro Público de Mercado de Valores: 

Número de Resolución:      

Fecha de Resolución:  
 

f) Cláusula de Exclusión según lo establece el artículo 15 del Libro Dos Ley de Mercado de Valores, contenido 

en el Código Orgánico Monetario y Financiero: 

La aprobación del prospecto de oferta pública de obligaciones por parte de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros no implica la 

recomendación de ésta ni de los miembros de la Junta de Política y Regulación Financiera, para la suscripción o adquisición de valores, ni 

pronunciamiento en sentido alguno sobre el precio, la solvencia de la entidad emisora, el riesgo o rentabilidad de la misma. 
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2) INFORMACIÓN GENERAL DEL EMISOR  

 

a) Razón social, y en caso de existir el nombre comercial del emisor: 

 

Razón Social:   ALIMENTOS ECUATORIANOS S.A. ALIMEC  

Nombre Comercial:   ALIMEC S.A. 

 

b) Número del R.U.C: 

 

RUC:     1790381595001 
 

 

c) Domicilio, dirección, número de teléfono, número de fax y dirección de correo electrónico del 

emisor y de sus oficinas principales: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

d) Fechas de otorgamiento de la escritura pública de constitución e inscripción en el Registro 

Mercantil:  

 

La Compañía se constituyó bajo la denominación de ALIMENTOS ECUATORIANOS S.A. ALIMEC 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del Cantón Quito, el 19 de julio de 1978, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 20 de septiembre del mismo año. 

 

e) Plazo de duración de la compañía: 

 

El plazo de duración de la Compañía es hasta el veinte de septiembre del año dos mil setenta y siete. 

 

 

 

 

Domicilio Principal  

Dirección Oficina 

Matriz:  

Panamericana Norte K13 y el Arenal Parque 

Industrial Delta (Quito-Ecuador) 

Teléfono: (02) 393-4880 

Correo electrónico:  ymaldonado@alimec.com.ec 

Página web www.alimec.com.ec 

Sucursales 

Dirección Oficina 

Guayaquil: 

Km. 7 Vía a Daule, calle Leopoldo Benítez s/n y 

Gustavo Domínguez Mz. 01 solar 4 Viaducto de 

la Prosperita 

Teléfono: (593) 4-2652-018 / (593) 4-2652-019 

Dirección Oficina 

Cayambe (Planta): 

Av. Pichincha 116 y Cañar, frente al Parque de 

Ayora 

Teléfono: (593) 2-2138-463 / (593) 2 -2138-464 



  
   

f) Objeto social: 

 

La compañía tiene como objeto principal la industria de la elaboración, preparación, envasado y 

producción de artículos alimenticios en general y artículos conexos con la industria de alimentos; y la 

compra, venta, importación, exportación, distribución, representación, intermediación, agenciamiento y 

comisión de productos alimenticios en general y artículos conexos con la industria de alimentos.  

g) Capital suscrito, pagado y autorizado, de ser el caso: 

 

 

 

 

 

 

 

h) Número de acciones, valor nominal de cada una, clase y series: 

 

Número de acciones: 217.560 

Clase: A 

Valor nominal por cada acción: US$ 1,00 

 

Número de acciones: 170.840 

Clase: B 

Valor nominal por cada acción: US$ 1,00 

 

Número de acciones: 11.600 

Clase: C 

Valor nominal por cada acción: US$ 1,00 

 

i) Nombres y apellidos de los principales accionistas propietarios de más del 10% de las acciones 

representativas del capital suscrito de la Compañía, con indicación del porcentaje de su respectiva 

participación: 

 

Accionista Capital % Participación Nacionalidad Tipo de Inversión 

ALIMENTOS ECUATORIANOS 

SA ALIMEC  
$107.128 26,78% ECUADOR NACIONAL 

CALISTO ARTETA DIEGO 

JAVIER  
$72.852 18,21% ECUADOR NACIONAL 

CLASECUADOR SA $157.419 39,35% ECUADOR NACIONAL 

CORPORACION CEDUR S.A.S. $62.601 15,65% ECUADOR NACIONAL 

Total $400.000 100,00%   

 

Composición del Capital 

Capital Autorizado: US$ 400.000,00 

Capital Suscrito: US$ 400.000,00  

Capital Pagado: US$ 400.000,00  



  
   

j)  Cargo o función, nombres y apellidos del representante legal, de los administradores y de los 

directores, si los hubiere: 

 

Nombres Cargos 

SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO PRESIDENTE EJECUTIVO 

MARTINEZ CABRERA FERNANDO PRESIDENTE SUBROGANTE 

DE MULDER ROUGVIE PAUL CAMERON VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

 

Directores: 

 

Directores Principales Directores Suplentes 

Esteban Alberto Serrano Monge Jorge Esteban Serrano Velasco 

Fernando Martínez Cabrera Paúl Eduardo Cevallos Durán 

Diego Javier Calisto Arteta Diego Javier Borrero Andrade 

Diego Xavier Calisto Albornoz Esteban Calisto Albornoz 

Diego Xavier Quiñones Peña Ricardo Monge Dos Santos 

Christian Wahli Hofstetter Galo Olmedo Cevallos Fajardo 

 

 

k) Número de empleados, trabajadores y directivos de la compañía: 

 

No. De Empleados por Área (Dic 2022) 

VENTAS 26 

ADMINISTRACIÓN 27 

LOGÍSTICA 50 

PRODUCCIÓN 79 

SEGURIDAD OCUPACIONAL 4 

MARKETING 12 

TOTAL  198 
 

 



  
   

 

 

l) Organigrama de la empresa: 

 

 

Fuente:  ALIMENTOS ECUATORIANOS S.A. ALIMEC



  
   

m) Referencia de empresas vinculadas de conformidad con lo dispuesto en el Libro Dos del Código 

Orgánico Monetario y Financiero ï Ley de Mercado de Valores y, en la Codificación de Resoluciones 

Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, expedida por la Junta de Política y Regulación 

Monetaria y Financiera y en sus normas complementarias, de ser el caso. 
 

POR ADMINISTRACIÓN  
 

1) SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO 

 

Nombre Cía. Ruc Cargo 

INMOBILIARIA CABOCORAL S.A. 1791271319001 RL 

CLASECUADOR SA 1790312291001 RL 

EMPRESEGUROS SA AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS 1790744698001 ADM 

ALIMENTOS ECUATORIANOS SA ALIMEC 1790381595001 RL 

 
2) MARTÍNEZ CABRERA FERNANDO 

 

Nombre Cía. Ruc Cargo 

ALIMENTOS ECUATORIANOS SA ALIMEC 1790381595001 RL 

 

3) DE MULDER ROUGVIE PAUL CAMERON 

 

Nombre Cía. Ruc Cargo 

ALIMENTOS ECUATORIANOS SA ALIMEC 1790381595001 RL 

 

POR CAPITAL  

 

1) SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO 

 

Nombre Cía. Ruc 

CLASECUADOR SA 1790312291001 

VELSERPA CIA. LTDA. 1790858235001 

 

2) MARTÍNEZ CABRERA FERNANDO 

 

Nombre Cía. Ruc 

CLASECUADOR SA 1790312291001 

CONJUNTO CLINICO NACIONAL CONCLINA CA 1790412113001 



  
   

 

n) Participación en el capital de otras sociedades 

 

La compañía no participa en el capital de otras sociedades. 

 

o) Gastos de la emisión: 

 

 

Detalle de Costos  de Casa de Valores
% sobre Monto 

y Plazo
Valor

Estructurador 0,63% 12.500

Comisión de Colocación - Casa de Valores * 0,32% flat 6.400

Total 0,95% 18.900

Detalle de Costos de Bolsa de Valores
% sobre Monto 

y Plazo
Valor

ComisIones Colocación - Bolsa de Valores 0,09% flat 1.800

Inscripción/Mantenimiento Bolsa de Valores 0,16% 3.243

Total 0,25% 5.043

Detalle de Costos de Terceros
% sobre Monto 

y Plazo
Valor

Desmaterialización de Valores 0,06% flat 1.200

Calificadora de  Riesgos 0,65% 13.000

Representante de Obligacionistas 0,30% 6.000

Gastos Notariales 0,02% 400

Registro Mercado de Valores - SIC 0,05% 1.000

Subtotal 1,08% 21.600

Total costos para la emisión 2,28% 45.543



  
   

3) DESCRIPCIÓN DEL NEGOCIO DEL EMISOR  
 

a) Descripción del entorno económico en que desarrolla sus actividades y el desempeño de la 

empresa, en el sector al que pertenece 
 

i) Entorno macroeconómico 

 

¶ Breve análisis macroeconómico 

El año 2023 ya se encuentra en curso y todavía existen muchos retos para la economía ecuatoriana. Se 

realizamos un recuento de los últimos 3 años, se puede observar en el 2020 (año de pandemia) la 

economía tuvo un fuerte decrecimiento y a partir de ese periodo ha existido un crecimiento sostenido del 

PIB. 

 

                                                              
Fuente: BCE / Elaboración: Mercapital Casa de Valores 

 

El segundo trimestre del 2020 se observa evolución negativa del PI trimestral de 12% (una de las 

peores caídas desde la dolarización. Después de ese periodo, las variaciones trimestrales han sido 

positivas, pero se muestra que se han ido desacelerando conforme avanzan los periodos. Para el 

segundo trimestre del 2022 (información más reciente que ofrece el BCE con respecto a la evolución 

del PIB trimestral) se observa una evolución positiva del 0,11% (la más baja después del decrecimiento 

por la pandemia). 

Según la CEPAL, para 2023 se espera un crecimiento de la economía ecuatoriana del 2%. El 

crecimiento que proyecta la CEPAL no es despreciable pues se encuentra en niveles superiores al 

promedio de crecimiento de Latinoamérica (1,3%). 

Como se observó en el gráfico del PIB trimestral, el segundo trimestre del 2020 tuvo un fuerte 

decrecimiento como resultado de los efectos de la emergencia sanitaria. En el análisis de la evolución 

del PIB trimestral por industrias se observa un comportamiento similar a lo mencionado con 

anterioridad, un decrecimiento en el segundo trimestre del 2020 y una recuperación para los siguientes 

trimestres. 

Las industrias que mayor impacto tuvieron durante el segundo trimestre de 2020 fueron petróleo y 

minas, comercio y construcción, en las cuales el PIB trimestral se contrajo un 38,73%, 11,59% y 



  
   

11,03%, respectivamente. Después de ese trimestre catastrófico, se evidenció en el II trimestre de 2022 

una recuperación del sector de pesca (excepto camarón), construcción y en el comercial.  

Fuente: BCE / Elaboración: Mercapital Casa de Valores 

 

En el segundo trimestre del 2022, el sector de Petróleo y minas cayó a -0,2%, ya que se ha reflejado un 

decrecimiento en el precio del petróleo en los últimos meses por la incertidumbre mundial con respecto 

a la producción petrolera debido al conflicto bélico entre Rusia y Ucrania, donde varios países han 

puesto sanciones económicas y comerciales a Rusia. No obstante, dentro del plan de gobierno del 

presidente Lasso se contempla duplicar la producción de barriles para el 2025, por lo que se espera que 

a medida que se acerque la fecha límite, se incremente la producción petrolera. 

El sector comercio, después de su caída de -11,59% en el segundo trimestre de 2020, presentó 

crecimientos positivos durante los siguientes periodos hasta el II trimestre del 2022. Sin embargo, en 

este sector se evidencia una reducción en el ritmo de crecimiento en el último periodo analizado que 

fue de 0,1%. 

El sector de la construcción, después de su caída de -11,03% en el segundo trimestre del 2020, no ha 

presentado una recuperación importante dentro de los periodos posteriores. Para los primeros tres 

trimestres de 2021 presentó un decrecimiento acumulado de 0,24%. En el último trimestre del 2021 se 

evidenció un crecimiento del 0,15%, seguido por un leve crecimiento de 0,1% en el segundo trimestre 

del 2022. 

El sector pesquero (distinto al camarón) ha mostrado un comportamiento inverso a los sectores 

analizados anteriormente. Este sector no decreció durante el II trimestre del 2020 (trimestre donde se 

vivieron las peores consecuencias económicas debido al confinamiento). Adicionalmente, este sector 

ha mostrado una tendencia de crecimiento en los 2 primeros trimestres del año 2021, seguido por un 

decrecimiento hasta el primer trimestre del 2022 y un incremento en el segundo trimestre de 1,6% del 

mismo año. Justamente, esta tendencia se observó en el 2021 donde los primeros trimestres el sector 

creció 12,4% y 8,59%, mientras que en los últimos trimestres el decrecimiento fue de 1,17%, 7,34% y 

4,71%. 



  
   

El sector agrícola decreció en el segundo y tercer trimestre del 2020- 2021. El decrecimiento fue de 

4,05% y 0,64% para el II y III trimestre del 2020, seguido por una caída en el 2021 de 1,34% y 1,77%, 

respectivamente. El crecimiento acumulado del sector en el 2021 fue de 0,57%, donde el más 

importante fue el IV trimestre con un crecimiento del 4,37%, sin embargo, en el año 2022 se observa 

una disminución de 4,1%. La agricultura de exportación dependerá de la recuperación de los mercados 

mundiales. Sin embargo, el conflicto bélico entre Rusia y Ucrania ha comenzado a ocasionar 

afectaciones a las exportaciones ecuatorianas donde uno de los principales destinos del banano y las 

flores es, justamente, Rusia. 

El precio promedio del WTI durante el 2020 fue de USD 39,36. Para el mes de diciembre del 2021 el 

precio del WTI fue de USD 71,87. En junio del 2022 se observó un precio del WTI de USD 114,36, el 

más alto de los últimos 5 años. Para agosto del 2022 el precio del WTI bajó a 91,57. El precio más bajo 

por barril de petróleo durante el 2020 se presentó en el mes de abril. A partir de ese mes, los precios 

han mostrado una recuperación sostenida. El pico máximo en 2022 fue en el mes de junio donde 

alcanzó los USD 114,36 por barril. A partir de ese se observó una disminución del precio del petrolero 

que en 2023 se estimada que estará entre USD 70 y 80.  

           
 

Fuente: BCE / Elaboración: Mercapital Casa de Valores 

 

En materia fiscal, durante el 2020 Ecuador anunció un nuevo acuerdo con el FMI por USD 6.500 

millones. De ese valor, los desembolsos se programaron tentativamente de la siguiente manera: 

- USD 4.000 millones en 2020. 

- USD 1.500 millones en 2021. 

- USD 1.000 millones en 2022. 

- USD 700 millones en diciembre 2022. 



  
   

En octubre del 2021, Ecuador recibió US$ 802 millones, con ese valor el país ha recibido hasta el 

momento US$ 4.802 millones. El 14 de diciembre se concluyó con la sexta y última revisión al programa 

de metas de Ecuador, lo cual otorgó un desembolso de USD 700 millones como estaba programado. Con 

este desembolso se concluye el acuerdo con el FMI. 

Para el cierre del 2021, la deuda externa disminuyó un 3,1% con relación al cierre del 2020, en relación 

con el porcentaje de representación sobre el PIB. Para junio de 2022, se observa un comportamiento 

similar, pues la deuda externa como porcentaje del PIB alcanza un 41,3%, un 2,56% menos que 

diciembre 2021.  En términos monetarios, a diciembre 2021 existió un incremento de la deuda de 2,57% 

con respecto al cierre del 2020. Mientras que, para junio 2021, el incremento de la deuda en términos 

monetarios fue de 0,91%. Parte de ese incremento hace referencia, justamente, a los desembolsos 

otorgados por organismos multilaterales como el FMI.   

Por todos los efectos de la pandemia, el riesgo país de Ecuador subió considerablemente en los meses de 

marzo y abril, donde se alcanzó 4.553 y 5.129 puntos, respectivamente. El cierre de la economía y la 

caída del precio del petróleo fueron determinantes en el incremento del riesgo país. Sin embargo, los 

nuevos acuerdos de deuda externa, la recuperación del precio del petróleo y, principalmente, la elección 

de Guillermo Lasso como presidente del Ecuador le permitieron al país cerrar abril 2021 con un riesgo 

país de 764 puntos (937 fue el promedio del mes de abril). Para fines de diciembre, el riesgo país cerró 

en 869 puntos (193 puntos menos que diciembre del 2020). A inicios del año 2022 el riesgo país se había 

mantenido relativamente estable, un promedio de 790 puntos entre enero y mayo de 2022. Es importante 

considerar que, a partir de junio 2022, debido a las manifestaciones indígenas, el riesgo país incrementó 

y superó los 1.000 puntos. Las manifestaciones causaron una incertidumbre política en el país que se 

observa con el incremento del riesgo país, que cerró julio con un promedio de 1.344 puntos. En 

septiembre del 2022 se observa el mayor valor de los últimos dos años, éste alcanzó los 1.753 puntos 

debido a la incertidumbre política y el decremento del precio del petróleo. Hasta noviembre 2022 (dato 

más reciente del BCE) se observa una disminución del riesgo país con respecto a septiembre, hasta 

alcanzar los 1.333 puntos.  En el siguiente gráfico, se muestra el riesgo país al cierre de los meses 

analizados: 

 
 

Fuente: BCE / Elaboración: Mercapital Casa de Valores 



  
   

 

A pesar del difícil año 2020 por los efectos de la pandemia que ocasionó una contracción fiscal, existe 

un superávit de comercio exterior incluso considerando la caída de la actividad petrolera. Durante el 

2021, se observa que tanto las exportaciones como las importaciones son mayores que las que 

existieron en 2020. De igual manera, en 2021 existe un superávit en la balanza comercial. En el periodo 

enero-octubre de 2022 (información más reciente del BCE) todavía se mantiene un superávit en la 

balanza comercial: 

                                  
 

Fuente: BCE / Elaboración: Mercapital Casa de Valores 
 

En el 2021, las exportaciones petroleras fueron un 31,17% superiores a las del 2020, esto se debe 

principalmente al incremento del precio del petróleo. Cabe recalcar que, en el periodo 2022 de enero-

octubre, la balanza comercial petrolera tuvo un superávit de 3.537 millones mientras que la no 

petrolera tuvo un déficit de 1.279 millones. Nuevamente, se observa la dependencia que tiene el país de 

las exportaciones petroleras para mantener una balanza comercial positiva. 

Por otro lado, la fortaleza de la dolarización se refleja en que el sistema bancario privado ha visto 

incrementar sus depósitos consistentemente durante los últimos años.  



  
   

 

Fuente: Superintendencia de Bancos / Elaboración: Mercapital Casa de Valores 
 

 

En términos de liquidez, el sistema financiero da muestras de adecuada cobertura. 

 

 
 

Fuente: Superintendencia de Bancos / Elaboración: Mercapital Casa de Valores 
 

Las perspectivas para Ecuador para el 2023 muestran un año de crecimiento económico. Sin embargo, 

la economía ecuatoriana todavía muestra los vicios que le han caracterizado durante muchos años como 

la gran dependencia del sector petrolero, corrupción, gran cantidad de ciudadanos que se encuentran sin 

empleo o con un empleo no adecuado y la ingobernabilidad que caracteriza al Ecuador.  

Por otro lado, en junio de 2022 se vivió un nuevo periodo de manifestaciones (similares a las de 

octubre 2019) que ocasionaron millonarias pérdidas para el país y ocasionaron un efecto adverso con 

respecto a la imagen que se da a los inversionistas internacionales. En esta ola de protestas se logró un 

incremento en el subsidio de los combustibles, en total, este año se asignarán recursos para subsidiar 

combustibles de aproximadamente USD 3.300 millones. Es importante comparar este valor con la 



  
   

asignación presupuestaria para salud que asciende a USD 2.600 millones o la educación que asciende a 

USD 3.400 millones.  

ii) Entorno en donde desarrolla sus actividades 

Alimentos Ecuatorianos S.A. ALIMEC pertenece al código CIIU C10, correspondiente a la elaboración 

de productos alimenticios, y más especificamente al C1079.31 que abarca el procesamiento de especias 

y condimentos: laurel, tomillo, albahaca, cilantro, comino, canela, pimienta, nuez moscada, jengibre, 

sal de ajo, de apio, etcétera.  Actividades proveen al sector alimenticio, por lo tanto, a continuación se 

realiza un breve análisis de este sector económico.  

Sector Alimenticio 

La industria alimenticia se encarga de transformar productos provenientes del sector agrícola y 

ganadero en productos para el consumo humano y animal. Está compuesto por una cadena productiva y 

comercial completa que viene desde la ganadería, pesca, agricultura; pasa al procesamiento de materias 

primas, luego a productos procesados aptos para el consumo y finalmente a la comercialización al 

consumidor final que puede ser a través de cadenas de supermercados, restaurantes, tiendas de barrio, 

mercados y otros; y por el lado del consumo animal a través de canales de distribución directos o 

indirectos a ganaderos y otros. 

 

Los principales actores dentro de la participación en la industria alimenticia fueron: Procesamiento y 

conservación de pescado y otros productos acuáticos con un 18,5%, procesamiento y conservación de 

carne con un 14,5% y procesamiento y conservación de camarón con un 13%: 

 

 
Fuente y Elaboración: ANFAB 

 

La industria Alimenticia es un importante generador de empleo en el país. Datos del INEC hacen 

referencia a que la actividad económica de Agricultura, ganadería, caza y silvicultura y pesca y las 

industrias manufactureras aportan alrededor de 776 mil plazas de empleo adecuado y alrededor de 3,5 

millones plazas de empleo global. Es importante considerar que dentro de las industrias manufactureras 



  
   

se encuentran empresas que procesan alimentos, la cuales representan un 45% de la industria 

manufacturera1, y muchas otras que no se relacionan a la industria alimenticia. 

 

                                     
 

Fuente: CFN/Elaboración:Mercapital Casa de Valores S.A. 

 

La industria manufacturera mantuvo un crecimiento entre 2017 y 2021, alcanzando un PIB de $15 MM 

a pesar de estar saturada por el alto número de competidores. No obstante, las posibilidades de 

desarrollo de productos novedosos para el mercado local y externo se convierten en una oportunidad 

que debe ser aprovechada por las empresas cuya marca tiene ya un posicionamiento en el mercado, 

como es el caso de Alimec. 

 

                                     
 

Fuente: BCE/Elaboración:Mercapital Casa de Valores S.A. 

 

 
1Boletín económico ANFAB marzo 2022 



  
   

Dentro de la industria de alimentos se pueden encontrar varios subsectores que lo componen, por lo 

que se va a analizar el de leche y derivados, puesto que las principales líneas de negocio de Alimec 

pertenecen a este sector.  

 

Leche y derivados 

 

En este sector se analiza a la producción de leche cruda y elaboración de productos lácteos. Con 

respecto al PIB, esta industria aportó un 0,36% del PIB en el 2021, lo que equivale a USD 248 MM. 

 

                       
 

Fuente: CFN/Elaboración:Mercapital Casa de Valores S.A. 

 

La provincia donde se produce más litros de leche es Pichincha, seguido de Azuay y Manabí. En la  

siguiente tabla se puede observar la producción por provincia en el 2021:  

 

 

 
Fuente y Elaboración: CFN 

 

La utilidad neta dentro del sector de la elaboración de productos lácteos ha tenido variabilidad dentro 

de los últimos años. El 2020, año de pandemia, fue el peor año dentro del periodo analizado pues 

únicamente alcanzó los USD 18 MM, mientras que el mejor año en términos de utilidad neta fue el 

2018 con USD 106 MM. 

Número de vacas ordeñadas y producción de leche 



  
   

 

                                       
 

Fuente: CFN/Elaboración:Mercapital Casa de Valores S.A. 

 

Por lo que se refiere a los productos de la canasta FMCG, los cuales corresponden a los bienes de alta 

demanda de consumo, el impacto de la pandemia generó cambios en los hábitos del consumidor, pero 

se mantiene la misión de despensa, de manera que la canasta de alimentos crece un 10% y los lácteos 

un 15%, como se muestra a continuación: 

 

 

 
Fuente& Elaboración: ALIMENTOS ECUATORIANOS S.A. ALIMEC 

 

b) Principales líneas de productos, servicios, negocios y actividades de la compañía: 

Antecedentes de la compañía: 

Alimentos Ecuatorianos S.A. ALIMEC inicia sus actividades de producción y comercialización de 

especias, salsas, condimentos y aderezos como licenciatarios de la marca McCormick en Ecuador,el 19 

de julio de 1978 y, posteriormente, es adquirida por el Grupo Clasecuador en el año 1999. El 1 de 

diciembre de 2001, se acordó la fusión con las siguientes compañías: Empresa de Lácteos 

MIRAFLORES EMLACMI S.A., ZANZI S.A. y Sociedad Industrial HERTOB C.A. con el objetivo de 



  
   

fortalecer el portafolio de productos con marcas nacionales e internacionales de reconocido prestigio.En 

el año 2011, la empresa obtiene la licencia ambiental que certifica el cumplimiento de los requisitos 

necesarios para prevenir, mitigar o remediar efectos que podrían tener algún impacto ambiental.  

Actualmente, la empresa cuenta con tres centros de distribución ubicados en Quito, Guayaquil y 

Cayambe (planta de producción), donde se elaboran productos con una alta garantía de calidad bajo las 

marcas de McCormick, La Granja, Miraflores, Milano y Crimy. De igual manera, Alimec ha logrado 

posicionarse en el mercado a través de un mejoramiento continuo de sus procesos productivos al contar 

con laboratorios físicoquímicos y microbiológicos con el más alto desempeño, seguido por una eficiente 

cadena de distribución y una constante innovación en productos acordes a las necesidades del mercado.  

¶ Misión 

Somos una organización conformada por un equipo de personas motivadas y comprometidas a lograr la 

constante eficiencia para proveer alimentos innovadores con los más altos estándares, satisfaciendo las 

necesidades del consumidor y proyectando un alto reconocimiento de nuestras marcas. 

¶ Visión 

Estar presente con nuestras marcas en todos los hogares ecuatorianos. 

 

Certificaciones de calidad 

Alimentos Ecuatorianos S.A. Alimec cuenta con las siguientes certificaciones de calidad: 

 

 
 

Líneas de Productos 

 

Alimec cuenta con varias líneas de negocio con las cuales busca satisfacer las necesidaes del 

consumidor, las mismas se dividen en tres grupos principales: 

 



  
   

 
 

Fuente: ALI MENTOS ECUATORIANOS S.A. ALIMEC / Elaboración: Mercapital Casa de Valores S.A. 

 

 

 

El siguiente esquema refleja el aporte de cada línea de negocio al mix de ventas de Alimec: 

                                                                  

Fuente:ALIMENTOS ECUATORIANOS S.A. ALIMEC / Elaboración: Mercapital Casa de Valores S.A. 

 

De manera general,se observan las ventas por línea de negocio de Alimec durante 2019-2021. Es 

importante recalcar un cambio en la composición de las ventas, pues hasta el año 2019, el 62% de las 



  
   

ventas correspondieron a la línea de Miraflores, seguido por un 32% de McCormick, un 6% de Salsas 

Milano y 0,4% en otros; a diciembre de 2020, año de la pandemia, se evidencia que la línea Miraflores y 

Milanoreducen su participación hasta 58% y 5%, respectivamente. En cambio, la línea de Mc Cormick y 

otros aumentan hasta el 36% y 1% de su participación. Para el año 2021, las ventas de los productos de 

Miraflores redujeron su participación a 55%, mientras que Milano y McCromick incrementaron su 

participación y no se evidenciaron ventas de otros productos. 

 

Además, se expone la TACC de cada rubro, explicando el cambio en la composición de los ingresos, 

puesto que la TACC de la línea de Miraflores es la de mayor participación, por lo que es natural que las 

ventas se muevan acorde a esta línea de negocio. 

 

Políticas comerciales: 

 

A continuación, se describe de manera más detallada las principales políticas comerciales de la 

compañía. 

 

¶ Políticas de crédito: 

 

CANAL  DIAS 

Canal Horizontal Uio Contado 

Canal Autoservicios 45 - 60 días 

Canal Cadenas Pequeñas 8 días- 45 días 

Canal Distribuidor 21 días- 45 días 

Institucional 8 días- 75 días 

Corporación La Favorita 60 días 

Corporación El Rosado 60 días 

Tiendas Industriales Asociadas 45 días 

 

CLIENTES NUEVOS: 

 

Canal Horizontal 

 

o Levantamiento de la ficha de cliente por parte del vendedor. 

o Verificación y constatación de los datos requeridos en la ficha del cliente 

o Una vez verificados los datos se procede a autorizar e incluir al cliente en la base de 

datos y sistema 

 

Otros 

 

o Levantamiento de la ficha de cliente por parte del vendedor. 

o Se requiere Solicitud de Crédito debidamente firmada por el nuevo cliente. 

o Copia de la Cédula de Identidad del Representante legal, Copia del RUC. 

o Verificación y constatación de los datos requeridos en la Solicitud de Crédito del 

cliente: 

Á Se requiere Solicitud de Crédito debidamente firmada por el nuevo cliente en la que 

autoriza la verificación de la información en la Central de Riesgos. 

Á Verificación del Ruc en la página WEB del SRI. 

Á Una vez verificados los datos se procede a autorizar e incluir al cliente en la base de 



  
   

datos y sistema. 

 

Garantías 

 

Letra de Cambio (solamente en Distribuidor) 

 

La gestión de cobro se realiza a través de: 

 

o Llamadas telefónicas a clientes. 

o Correo Electrónico. 

o Verificación de pago en página Web de los clientes. 

 
 

c) Descripción de las políticas de inversiones y de financiamiento, de los últimos tres años o desde su 

constitución, si su antigüedad fuere menor: 

 

¶ Políticas de Inversión: 

Durante los ultimos 3 años la empresa ha invertido USD 776 miles, principalmente en Maquinaria y 

Equipo con la finalidad de mantener la infraestructura y niveles de eficiencia. 

                                                     

Fuente: ALIMENTOS ECUATORIANOS S.A. ALIMEC / Elaboración: Mercapital Casa de Valores S.A. 

 

¶ Políticas de Financiamiento: 

 

La fuente de financiamiento para Alimec ha sido a través del mercado de valores. La compañía ha sido 

un participante recurrente en el Mercado Bursátil, pues lleva 4 emisiones de obligaciones. La 

composición de la deuda durante los últimos años ha sido de la siguiente manera: 

 

                 
 

Fuente: ALIMENTOS ECUATORIANOS S.A. ALIMEC / Elaboración: Mercapital Casa de Valores S.A. 

 

ACTIVOS FIJOS - CAPEX 2019 2020 2021 dic-22

RESUMEN DE ACTIVOS FIJOS

Activos fijos brutos

Saldo inicio del periodo (Bruto) 5.243 5.596 5.687 6.019

Adiciones - Bajas 353 91 332 561

Transferencias 0 0 0 0

Activos Fijos EOP 5.596 5.687 6.019 6.580

Depreciación

Depreciación Acumulada inicial -3.205 -3.526 -3.844 -4.160

Gasto depreciación -320 -319 -316 -363

Depreciacion acumulada - Final -3.526 -3.844 -4.160 -4.523

Deuda Financiera (US$ miles) 2019 2020 2021 dic-22

Mercado de Valores CP 662,00$        637,74$        658,51$        669,32$         

Mercado de Valores LP -$              1.333,60$     667,20$        -$               

TOTAL 662,00$        1.971,34$    1.325,71$    669,32$        



  
   

Como se puede observar, la deuda financiera está compuesta por el mercado de valores, donde la deuda 

ha disminuido al igual que las ventas y fue distribuida en una mayor proporción en el corto plazo. 

 

d) Factores de riesgo asociados con la compañía, con el negocio y con la oferta pública que incluyan: 

desarrollo de la competencia, pérdidas operativas, tendencia de la industria, regulaciones 

gubernamentales y procedimientos legales. 

 

i) Análisis FODA 

 

Fuente: ALIMENTOS ECUATORIANOS S.A. ALIMEC / Elaboración: Mercapital Casa de Valores S.A. 

 

ii)  Desarrollo de la Competencia y Tendencias de la Industria 

El sector alimenticio cuenta con varios rubros, por tanto, se tomarán las compañias que pertenecen al 

mismo CIIU de Alimec (C1079.31) para ver a sus competidores directos. Al 2021, existen 16 empresas 

que comparten el mimso CIIU, donde el emisor se ubica en puesto número 2 a nivel de activos e 

ingresos, como se muestra en los siguientes gráficos.Es importante mencionar que, Alimec tiene una 

participación por activos del 19%, mientras que por tamaño de ventas mentiene un 25% y se debe a la 

diversificación de negocios hacia el sector de lácteos. 



  
   

 

Fuente: Superintendencia de Compañías Valores y Seguros / Elaboración: Mercapital Casa de Valores S.A. 
 

Con este ranking, se evidencia que el 78% de las ventas de este sector según el código CIIU se distribuye 

en las 2 empresas más representativas, lo que crearía importantes barreras de entrada para futuros 

competidores, pues gran parte del mercado está copado. 

 

Finalmente, es importante observar el nivel patrimonial, donde Alimec se ubica en el segundo puesto 

atrás de Industria Lojana de Especerias ILE C.A. con un patrimonio total de USD 3,92 millones.  

 

 
 

Fuente: Superintendencia de Compañías Valores y Seguros/ Elaboración: Mercapital Casa de Valores S.A. 

Por otra parte, en términos de marcas, los principales competidores de Alimec, se muestran a 

continuación: 



  
   

          

Fuente: ALIMENTOS ECUATORIANOS S.A. ALIMEC/ Elaboración: Mercapital Casa de Valores S.A. 

iii)  Pérdidas operativas 

 

La compañía no ha registrado pérdidas operativas en los últimos tres años de gestión.  

iv) Regulaciones Gubernamentales y procedimientos legales 

 

Normas y Leyes 

 

La compañía emisora es una sociedad anónima regida por las leyes ecuatorianas, legalmente constituida 

y debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

 

Al ser una persona jurídica del sector privado dedicada a actividades comerciales, está sujeta 

principalmente a las disposiciones generales establecidas en las normas civiles, mercantiles, tributarias, 

laborales y de seguridad social. 

 

Organismos de Control 

 

1. Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

2. Bolsa de Valores de Quito 

3. Bolsa de Valores de Guayaquil 

4. Servicio de Rentas Internas 

5. Municipio de Quito 

6. Municipio de Guayaquil 

YOGURT

MANTEQUILLA

CREMA DE LECHE

MARGARINA

SALSAS PARA 

COCINAR Y 

MARINAR

HIERBAS Y 

ESPECIAS

SALSAS FRÍAS

VINAGRETAS Y 

ADEREZOS

SIROPES

MAPLE

ARROPE

PRINCIPALES COMPETIDORES DENTRO DE LA CATEGORÍA SIROPES

PRINCIPALES COMPETIDORES DENTRO DE LA CATEGORÍA ESPECERÍA, CONDIMENTOS Y ADEREZOS

PRINCIPALES COMPETIDORES DENTRO DE LA CATEGORÍA LÁCTEOS








































































